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Resumen 

El objetivo general de esta investigación fue determinar la influencia que 

poseen los incentivos tributarios en el proceso de formalización de las MYPES de 

la asociación APEMIPE, Piura 2022. Dicha indagación fue de tipo aplicada con 

corte transversal-descriptivo y con diseño no experimental, se tuvo como población 

a los 100 socios de la organización APEMIPE, tomándose como muestra a 27 

socios. El instrumento utilizado fue un cuestionario validado por 3 expertos en el 

área y determinándose su confiabilidad a través del coeficiente de Cronbach, cuyo 

valor fue de 0,881, se procedió a analizar dichos datos en el programa SPSS. De 

igual manera se empleó una prueba estadística Spearman, determinando que 

efectivamente los incentivos tributarios influyen de manera significativa para la 

formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE. Concluyéndose que los 

incentivos tributarios y la formalización tienen una relación alta positiva; 

identificando así que elementos como los tipos de incentivos tributarios, regímenes 

y beneficios tributarios influyen con gran magnitud en la formalización de las 

empresas. Por lo que se recomendó que la asociación APEMIPE Piura, difundir 

mediante charlas y capacitaciones a los negocios informales sobre los incentivos 

tributarios a los cuales las MYPES pueden acceder al momento de formalizarse. 

Palabras Clave: Formalización, asociación, incentivos tributarios, tributos, 

microempresas. 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the influence of tax 

incentives on the formalization process of the MYPES of the APEMIPE association, 

Piura 2022. This research was applied with a cross-sectional-descriptive and non-

experimental design, with a population of 100 members of the APEMIPE 

organization and a sample of 27 members. The instrument used was a 

questionnaire validated by 3 experts in the area and its reliability was determined 

through Cronbach's coefficient, whose value was 0.881, and the data were analyzed 

in the SPSS program. A Spearman statistical test was also used, determining that 

tax incentives do indeed have a significant influence on the formalization of MSEs 

in the APEMIPE association. It was concluded that tax incentives and formalization 

have a high positive relationship, thus identifying that elements such as the types of 

tax incentives, tax regimes and benefits have a great influence on the formalization 

of companies. Therefore, it was recommended that the APEMIPE Piura association, 

through talks and training, disseminate information to informal businesses about the 

tax incentives that MSEs can access when they formalize. 

Keywords: Formalization, association, tax incentives, taxes, micro 

enterprises. 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, los incentivos tributarios han sido de mucha importancia en 

la existencia de las empresas, puesto que, a través de ellos se logró la reducción 

de la informalidad en algunas organizaciones como también el aumento de la 

recaudación de impuestos. Sin embargo, existen muchas MYPES que desconocen 

de estos beneficios, lo que ocasiona un incremento de entidades informales, dado 

que estas solo se enfocan en los gastos que implica la formalización. 

En el ámbito internacional, Garces (2020) manifiesto que gracias al aumento 

de formalización de las MYPES se logró conseguir una identidad jurídica, teniendo 

acceso a los derechos y deberes mercantiles y comerciales; asimismo Jaramillo et 

al. (2020) mencionaron que la mayoría de las empresas poseen un concepto 

erróneo de lo que es formalidad; ya que señalan que ser una entidad formal es solo 

realizar el registro ante la administración tributaria. 

De igual manera, Herrera (2020) indico que en Colombia los mecanismos 

que se utilizaron para reducir la informalidad fueron la creación de nuevas 

empresas formales, logrando de esa manera reducir la carga tributaria; sin 

embargo, sustentaron que no solo el gobierno tiene que ser el personaje principal 

para dar solución a este problema, sino que se necesita de todos los 

contribuyentes. 

Por otro lado, en el ámbito nacional Galarza y Requejo (2019) señalaron que 

si una empresa se formalizaba o no, dependía mucho de las conexiones que esta 

contenga, puesto que si sus proveedores y clientes eran formales estas optarán por 

buscar formalizar sus negocios para competir con los demás; sin embargo, si estos 

eran informales optarán por la informalidad. 

Por su parte, Ramos (2020) determino que una de las barreras para lograr 

la formalización son las trabas administrativas que se encuentran al realizar 

gestiones para obtener las licencias de funcionamiento; sin embargo, la gran 

mayoría de las empresas piensa que al formalizarse obtendrán beneficios y 

oportunidades de crecimiento a sus negocios. Asimismo, Delgado et al. (2022) 

recalcaron que una de las medidas que impulso el Estado para aumentar la 
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recaudación de impuestos fue otorgar beneficios tributarios para mejorar la cultura 

tributaria; puesto que promueve diversas facilidades para las empresas; a 

comparación de la formalización que se desarrolla de manera auto inducida que no 

trae muchos beneficios. 

De igual manera, Tuesta y Céspedes (2018) determinaron que la raíz de los 

altos niveles de informalidad tributaria por parte de las empresas en la ciudad de 

Lambayeque, el gobierno desarrolló políticas para promover la formalización de las 

MYPES, como la implementación de una reforma tributaria que conlleve beneficios 

tanto para las empresas como para los empleados. 

En el ámbito local, Araujo y Macalupú (2020) manifestaron que los incentivos 

tributarios buscan impulsar el pago de tributos, así como una reducción de multas 

tributarias. Además, mencionaron que a mayores beneficios mayor es la 

recaudación de los tributos. 

En base al problema de investigación se planteó una pregunta general: 

¿cómo influyen los incentivos tributarios en el proceso de formalización de las 

MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022? y como preguntas específicas: 

¿cuál es la influencia de los tipos de los incentivos tributarios en la formalización de 

las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022? ¿cómo influye la elección de 

los regímenes tributarías en la formalización de las MYPES de la asociación 

APEMIPE, Piura 2022? y finalmente ¿cuál es la influencia de los beneficios 

tributarios en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 

2022? 

En la región Piura, APEMIPE es una Asociación sin fines de lucro que entró 

en Vigencia en el año 2016, con la finalidad de fomentar la formalización de MYPES 

de la región Piura. En un inicio la inscripción de socios fue favorable; sin embargo, 

en los últimos años a raíz de la pandemia las inscripciones de socios disminuyeron. 

Debido a que al enfrentar una pandemia global muchas empresas decidieron cerrar 

sus puertas o iniciar nuevos negocios para poder sobrevivir, poniendo como 

prioridad sus ganancias en vez de sus obligaciones tributarias, llevando a la 

formalización como una opción, ocasionando la probabilidad de romper la 

asociación, puesto que sin socios no hay organización. 
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Esta investigación se justificó de manera teórica porque se buscó ampliar el 

conocimiento sobre las variables de estudio: incentivos tributarios y formalización; 

ante las empresas informales y contribuyentes con poca cultura tributarias, asi 

como a los emprendimientos crecientes. Por otro lado, según las implicancias 

prácticas dicho estudio se realizó para cuestionar los incentivos tributarios, teniendo 

en cuenta si es que verdaderamente cubren con las necesidades del mercado para 

promover la formalización de las empresas o si es que manifiesta solo beneficios a 

las empresas con altos regímenes tributarios. Además, según la justificación 

metodológica, a través de este análisis se aplicó el método científico, logrando 

desarrollar un instrumento que pueda medir las variables de manera significativa, 

el cual fue de mucha ayuda para obtener resultados favorables.  

Con respecto al objetivo general de esta indagación consistió en determinar 

la influencia de los incentivos tributarios en la formalización de las MYPES de la 

asociación APEMIPE, Piura 2022 y como objetivos específicos, establecer la 

influencia de los tipos de incentivos tributarios en la formalización de las MYPES de 

la asociación APEMIPE, Piura 2022; especificar la influencia de la elección de los 

regímenes tributarios en la formalización de MYPES de la asociación APEMIPE, 

Piura 2022 y finalmente distinguir la influencia de los beneficios tributarios en la 

formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

En lo referente a la hipótesis general se determinó que los incentivos 

tributarios tuvieron mucha influencia en la toma de decisión para la formalización 

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. Asimismo, se tuvo como 

hipótesis específicas: en primer lugar, los tipos de los incentivos tributarios influyen 

en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022; en 

segundo lugar, los regímenes tributarios influyen en la formalización de las MYPES 

de la asociación APEMIPE, Piura 2022 y finalmente los beneficios de los incentivos 

tributarios influyen en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, 

Piura 2022. 

En lo referente a la hipótesis nula se manifiesto que los incentivos tributarios 

no influyen en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 

2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

Para el desarrollo de esta investigación se procedió a utilizar los siguientes 

indagaciones y estudios que aportan sustentos relacionados con el tema. 

A nivel internacional, Iturbe y Serafini (2020) en su análisis sobre la relación 

que existe entre los incentivos tributarios y la recaudación fiscal en la municipalidad 

de Lambayeque, plantearon como objetivo general analizar el impacto de los 

beneficios tributario en la recaudación fiscal tras el COVID-9 en dicha 

municipalidad. Los resultados evidenciaron que los incentivos tienen efectos 

positivos y negativos en función de su aplicación. Sin embargo, dichos efectos 

pueden traer riesgos a las empresas a la hora de realizar una inversión. Por lo que, 

llegaron a la conclusión, que, para aumentar la aplicación positiva de los incentivos 

tributarios, se deberá generar un seguimiento del proceso. 

Por otro lado, Ishengoma (2018) en su estudio sobre los atributos que brinda 

el emprendedor en la formalización de las micro, pequeñas y grandes empresas en 

Tanzania, tuvo como objetivo evaluar la influencia que poseen los atributos del 

emprendedor en la formalización de las empresas. Los resultados demostraron que 

la educación es un factor influyente en la formalización de las empresas, por lo que 

llegó a la conclusión que la formalización depende de la experiencia empresarial y 

la educación que contienen las personas o contribuyentes, puesto que a mayor 

sean estos factores mayores serán las oportunidades para que los negocios se 

formalicen.  

A nivel nacional, Espinoza (2020) en su estudio sobre la influencia que 

poseen los incentivos tributarios frente a la formalización de las empresas ubicadas 

en el distrito La Esperanza-Trujillo, tuvo como resultado que la principal causa de 

la informalidad es la falta del conocimiento tributario por parte de los contribuyentes, 

llegando a la conclusión que el conocimiento de los incentivos tributarios es nulo 

para algunos contribuyentes del distrito La Esperanza-Trujillo.  

Montalvo y Chávez (2021) en su estudio sobre los incentivos tributarios de 

acuerdo con el régimen especial laboral para la fomentar la formalización, tuvieron 

como objetivo general describir los incentivos tributarios que se encuentran en el 
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régimen laboral especial para la formalización de las MYPES. Los resultados 

mostraron que los incentivos tributarios se interpretan como una facilidad para los 

procesos de inscripción, beneficios sociales y otros. Dichos autores concluyeron, 

que los beneficios tributarios poseen requisitos que permiten reducir el proceso de 

formalización, así como la carga laboral. 

Añamuro y Calla (2021) en su análisis sobre la relación que existe entre el 

conocimiento de las responsabilidades y la formalización tributaria de la asociación 

Comerciantes Mixtos Milenio, tuvieron como objetivo general determinar el grado 

de relación que existe entre el conocimiento de las obligaciones tributarias y la 

formalización tributaria de dicha asociación. Los resultados sostuvieron que a 

mayor sea el conocimiento mayor será la formalización de los nuevos 

contribuyentes, por lo que existe una correlación entre las variables de estudio.  

Además, concluyeron que dicha relación que existe entre las variables de estudio 

es positiva y significativa. 

Custodio (2020) en su investigación sobre el impacto de los beneficios 

tributarios y laborales al momento de formalizar las MYPES del sector textil, tuvo 

como objetivo general determinar la influencia que poseen los beneficios tributarios 

y laborales en la formalización de las MYPES pertenecientes al sector textil de 

Chiclayo. Los resultados manifestaron que muchas de las empresas encuestadas 

no muestran un amplio conocimiento de los incentivos de acuerdo con la ley y 

decreto legislativo, llegando a la conclusión que todos los incentivos tributarios no 

pueden ser brindados de igual manera a las empresas, puesto que cada una de 

ellas se encuentra en rubro diferentes, provocando el desinterés hacia la 

formalización de dichas entidades. 

Huapaya y Lazo (2020) en su análisis sobre los incentivos tributarios en la 

formalización de las MYPES ferreteras en el distrito de Surco, tuvieron como 

objetivo general determinar los programas tributarios que inciden en la toma de 

decisiones de las MYPES. Los resultados evidenciaron que los programas 

tributarios influyen de manera positiva en la formalización, concluyendo que para 

que las empresas se formalicen y cumplan con sus obligaciones tributarias el 

Estado debe implementar beneficios para sus futuros contribuyentes. 
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Izquierdo (2021) en su estudio sobre la informalidad comercial del distrito 

San Juan de Miraflores, tuvo como objetivo general determinar el comercio informal 

a través de las dificultades y consecuencias que generan los comerciantes en 

general. Los resultados indicaron que el 53% de los comerciantes manifestaron que 

los pasos para formalizarse eran demasiado elevados, mientras que el 43% 

menciona que el uso de la plataforma SUNAT es difícil de utilizar, llegando a la 

conclusión que existen muchas barreras para la formalización ocasionando un 

mayor desinterés por parte de los comerciantes. 

Por otro lado, Torres (2021) en su investigación sobre los regímenes 

tributarios y la formalización de las MYPES tuvo como objetivo general establecer 

la relación que poseen los regímenes tributarios en la formalización de las MYPES, 

demostrando que dichos regímenes contribuyen favorablemente en la 

formalización, puesto que llego a la conclusión que al momento de realizar la 

inscripción en cualquier régimen vigente genera nuevas oportunidades de 

crecimientos y otros beneficios. 

Además, Águila (2021) en su análisis sobre los beneficios tributarios en la 

formalización de las MYPES del distrito de Tarapoto, tuvo como objetivo general 

determinar la relación que existe entre los beneficios tributarios y la formalización 

de las MYPES. Los resultados evidenciaron que los beneficios tributarios son 

importantes para los contribuyentes de la MYPES del distrito de Tarapoto, ya que, 

al tener una correlación de 0.992, demuestra que si existe una relación significativa 

entre las variables de estudio. Asimismo, concluyó que, a mayores beneficios 

tributarios, mayor será el número de las empresas que deseen formalizarse. 

Para más información se analizaron las teorías de autores reconocidos. 

Ghazanchyan et al. (2018) analizó las teorías de Shah, Zee, Klemm, el FMI, 

OCDE y el Banco Mundial, llegando a conclusión que estos tuvieron puntos de 

vistas similares, puesto que indicaron que los incentivos tributarios son un 

mecanismo utilizado por los gobiernos para promover la inversión en determinados 

países utilizando como beneficios la aplicación de tasas impositivas bajas. Sin 

embargo, los beneficios no solucionan el problema, ya que en algunos casos 
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pueden perjudicar a la administración tributarias con el recorte de ingresos que esta 

sufre por la aplicación de incentivos tributarios.  

El Centro Interamericano de Administración Tributaria (2018) definió a los 

incentivos tributarios como disposiciones que se otorgan de manera especial 

estableciendo exclusiones, créditos, alícuotas bajas y desplazamiento de 

obligaciones tributarias.  Asimismo, menciono que estos son una herramienta para 

tener ventaja en un tipo de competencia tributaria que se da entre los países para 

atraer la inversión.  

Asimismo, Durand (2018) manifestó que el Estado peruano ha aprobado 

leyes para otorgar beneficios tributarios, con la finalidad de fomentar la actividad 

económica y promover el desarrollo y expansión. Sin embargo, al momento de 

aplicar los beneficios para favorecer o estimular determinados sectores, actividades 

o agentes económicos; el Estado deja de percibir una cierta cantidad de ingresos,

por lo que, son considerados como gasto por parte de este (CEPAL, 2019, p.11). 

Por lo consiguiente, los incentivos tributarios ofrecidos se pueden considerar como 

gastos tributarios. 

Por otro lado, CEPAL (2019) señalo que existen diversos tipos de incentivos 

tributarios, los cuales son aplicados a los países sudamericanos. Dentro de ellos se 

encuentran: las exenciones, deducciones, crédito, tasas reducidas y diferimiento. 

Código Tributario (2013) indico que los beneficios tributarios están sujetos a 

reglas, entre las cuales se encuentra que se expongan cual es el objetivo de la 

medida, los alcances, análisis de costo, detalle de los ingresos alternativos 

generados por la normativa que permitan cubrir lo que se deja de percibir evitando 

un déficit presupuestario. Asimismo, se debe sustentar con estudios los beneficios 

que económicos que genera el incentivo tributario a aplicar.  

De acuerdo con el Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

(CIAT) (2018) mencionó que no todas las empresas pueden acceder a los 

beneficios tributarios; ya que, estos van dirigidos a un segmento en específico, por 

lo que da una serie de criterios a tomar en cuenta para ser personas elegibles, entre 

los que se encuentra el tipo de empresa (Natural, jurídica, etc.), temporalidad, 
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ubicación geográfica y la titularidad.  Asimismo, da puntos a considerar para que 

estos incentivos se puedan dar de acuerdo a la actividad realizada, entre los 

criterios tenemos sector económico al que va destinado, el tipo de actividad, 

duración de la actividad y la ubicación geográfica.  

Por otro lado, la teoría de Gonzales (1994) frente a las obligaciones formales 

de los regímenes tributarios indicó que la implementación de un régimen conlleva 

a la definición de las obligaciones fiscales. Sin embargo, es un obstáculo el costo 

de realizarlas para los contribuyentes puesto que al no tener conocimiento del 

proceso tributario conlleva a tener una asesoría personalizada de manera 

obligatoria siendo un costo adicional para la empresa que es formal. 

Con respecto a la variable formalización, se utilizó la teoría del autor De Soto 

(1989) quien determinó que las empresas formales son productivas; sin embargo, 

los elevados costos para formalizarse y las trabas burocráticas obstaculizan la 

transición a la formalización. Teoría que se mantiene vigente de acuerdo a lo 

mencionado por Bruhn y McKenzie(2018) donde los autores dedujeron que los 

negocios informales deberían tener primero acceso a los beneficios de los formales 

y cuando vean los beneficios optarán por registrarse ante las autoridades 

correspondientes para ser formales. 

De igual manera, la teoría de Bruhn y McKenzie (2018) indica que las 

empresas que se pueden beneficiar de la formalización la se encuentran cuentan 

con esta condición de formal, mientras que las empresas pequeñas que no se 

formalizan son aquellas que perciben pocos beneficios de ser formales por el bajo 

nivel de capital humano. 

Según Coronado (2019) definió la formalización, como una metodología que 

las empresas realizan para ser formales, con el objetivo de crear más empleo, 

aumentar la calidad de vida y capacitar a los contribuyentes para que tengan una 

mayor conciencia tributaria. 

Asimismo, el Ministerio de industria, comercio y MiPymes (2018), definió la 

formalización como una serie de registros, que se generan para la creación de un 

negocio de manera legal ante el Gobierno y terceros. Es importante reconocer que 
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la formalización de los nuevos emprendimientos permite acceder a mercados 

nacionales como internacionales, puesto que no solo es visible en los mercados, 

sino también en el sistema financiero. Dentro de la formalización, existen distintos 

tipos de clasificación como la formalización jurídica, formalización tributaria y 

formalización laboral. 

López y Gaviria (2018), determinaron que la formalización jurídica es la serie 

de registros que se utilizan para obtener los beneficios de ser una empresa formal. 

Dicho proceso empieza con la búsqueda de la razón social, la cual no debe de estar 

en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp. 

Después, se realiza el acto constitutivo. En este caso una minuta, donde se 

detalla el consentimiento de todos los miembros que constituyen la empresa, 

colocando el pacto social y los estatutos. Luego, se procede a llevarlo a una notaría, 

donde el notario público evalúa la escritura pública. Finalmente, se procede a llevar 

los documentos ante SUNARP, donde se realiza la inscripción de la empresa en 

los Registros Públicos. 

Por otro lado, según SUNAT (2019) indica que el proceso tributario es la 

serie de pasos que se desarrolla para la formalización de una empresa, donde se 

cumplen con todas las obligaciones tributarias. Dicho proceso empieza con la 

inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), el cual se tramita de 

manera virtual o presencial mediante el representante legal o tercero autorizado. 

Este documento es muy importante, ya que los clientes y proveedores conocerán 

la información del contribuyente. 

Después de ello, se procederá a generar la Clave Sol, la cual sirve para 

ingresar al Portal SUNAT Operaciones en Línea (SOL), donde se generan las 

declaraciones mensuales: pago de tributos, solicitudes de devolución de impuestos, 

entre otros tramites tributarios. Por consiguiente, se procede a elegir un régimen 

tributario, el cual permite identificar el rubro comercial de la empresa y obtener 

información acerca de las obligaciones tributarias que se deberá cumplir. 

Con respecto a la formalización laboral Pérez (2018) la definió como el 

procedimiento que desarrollan los empleadores para la formalización de su contrato 
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de trabajo. Dicho documento se centra en todos los beneficios a los cuales están 

acogidos los colaboradores, detallando los siguientes puntos: jornada de trabajo, 

seguro médico autorizado, gratificaciones, comisiones e ingreso a planilla para los 

trabajadores que se encuentren en cuarta categoría.   

Por otro lado, Belling y Silva (2021) manifestaron que los beneficios que 

genera la formalización son tanto para la empresa privadas y públicas que decide 

formalizarse como para el Estado; puesto que, a la empresa le permite relacionarse 

con otras entidades formales y reducir sus costos al aprovechar créditos fiscales, 

mientras que al estado le conviene llevar un control más detallado de las empresas 

generadoras de rentas para obtener una mayor recaudación de impuestos. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación 

Según Nicomendes (2018) manifestó que una investigación aplicada, se 

desarrolla con la finalidad de resolver un problema de cualquier actividad 

humana, por esa razón, dicha investigación fue aplicada, puesto que se buscó 

solucionar un problema que incurre en la calidad de vida de la sociedad. 

3.1.2. Diseño de Investigación 

El diseño de la investigación fue no experimental, puesto que las 

variables que se analizaron no fueron manipuladas por los autores. Por lo 

consiguiente, fueron solo observadas en su habitad natural. De acuerdo con 

Pelella y Martins (2012) mencionaron que el diseño no experimental se 

desarrolla sin manipular las variables, puesto que el investigador observa la 

situación actual del problema para posteriormente analizarlo. 

Además, tuvo un corte transversal y descriptivo, como lo definieron 

Hernández y Mendoza. (2018): un diseño transversal se realiza cuando la 

recolección de datos se hace en un tiempo y espacio determinado. De igual 

manera, Arias (2012) definió la investigación descriptiva como una investigación 

donde se observan las variables formalización e incentivos tributarios, con el 

objetivo de describir su comportamiento frente al problema, el cual es la 

informalidad que presentan algunas empresas. 

Por consiguiente, se realizó un estudio con las variables establecidas en 

el siguiente diagrama: 

Figura 1. Diagrama de Correlación 

O1: Incentivos tributarios 

Muestra  

O2: Formalización 

Nota: Adaptación del estudio correlacional de Sampieri & Torres (2018) 

Donde:  

M = Muestra 

O1= observación de la variable 1 

r

Ilustración 1 Diagrama de Correlación 
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O2 = Observación de la variable 2 

r = es la relación que existe entre la V1 y la V2 

3.2. Variables y operacionalización  

Variable independiente cuantitativa: Incentivos tributarios 

Definición conceptual: Según el Tribunal Constitucional (2021) indico 

que son normativas establecidas por el estado para dar una disminución de 

manera total o parcial de la carga tributaria de un determinado grupo de 

contribuyentes o postergar la exigibilidad de algunos tributos. 

Definición Operacional: Para la recolección de datos de esta variable se 

desarrolló una encuesta destinada a todos los socios de la organización 

APEMIPE de la región Piura. La cual se tuvo en cuenta 11 indicadores: 

Deducciones / créditos, exoneraciones, diferimiento, tasas reducidas, elección 

de régimen tributario, tributos vinculados al régimen tributario, obligaciones 

tributarias, beneficios del régimen tributario, aplazamiento de las obligaciones 

tributarias, depreciación acelerada, fraccionamiento de las obligaciones 

tributarias. 

Para esta investigación se empleó la escala ordinal, puesto que el orden 

que poseen esta variable es crítico.  

Variable dependiente cuantitativa: Formalización 

Definición conceptual: Según el Ministerio de industria, comercio y 

MiPymes (2018), la definió como una serie de registros, que se generan para 

la creación de un negocio de manera legal ante el Gobierno y terceros.  

Definición Operacional: Para la recolección de datos de la segunda 

variable, se desarrolló una encuesta destinada a todos los socios de la 

organización APEMIPE de la región Piura, quienes analizaron 10 indicadores: 

proceso de registro, costos del registro. beneficios, proceso de obtención de 

RUC, comprobantes de pago, libros y registros contables, declaraciones 

juradas, registro de trabajadores T-registro, registro REMYPE, registro de 

comité de seguridad y salud en el trabajo. 

La escala de medición que se empleó en esta investigación es la 

escala ordinal. 
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3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

En el presente trabajo de investigación se utilizó como población a los 

100 socios de la organización “APEMIPE – PIURA”. 

Criterios de inclusión: 

− Empresas que se encuentren en el padrón de socios de la

organización de APEMIPE.

− Socio asistentes a la última elección de la junta directiva de APEMIPE-

Piura.

Criterios de exclusión: 

− Empresas que se encuentren en el padrón de socios de la

organización APEMIPE –PIURA posterior al 06 de junio 2022.

− Empresas que no tengan la condición de habido en su ficha RUC.

− Socios que hayan fallecido durante la pandemia.

3.3.2. Muestra 

Se tomó como muestra a 27 empresas de la región Piura, que cumplieron 

con los criterios de inclusión y exclusión, esta información se obtuvo a través de 

los registros de la organización APEMIPE – PIURA. 

3.3.3. Muestreo 

El muestreo que se utilizó es no probabilístico Intencional, puesto que 

como mencionó Otzen y Manterola (2017) este tipo de muestreo permite 

seleccionar a la muestra de tomando en cuenta a elementos que puedan ser de 

utilidad para obtener hallazgos aceptables en la investigación. 

3.3.4. Unidad de análisis 

Según Corbetta (2003) definió la unidad de análisis como el tipo de objeto 

social que se va a investigar, es decir, la población de referencia que posee el 

estudio. Por ello, se tomó como unidad de análisis a las 27 empresas de la 

región Piura que pertenecen a la organización APEMIPE-PIURA. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para esta investigación se empleó como técnica de recolección de datos 

la encuesta, teniendo como instrumento el cuestionario, conformado por 21 

preguntas en base a los indicadores de cada variable. Además, se colocó 5 
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alternativas para elegir respuesta. Las cuales fueron: totalmente de acuerdo, en 

desacuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, de acuerdo y totalmente de 

acuerdo. 

3.5. Procedimientos 

En primer lugar, se procedió a realizar la encuesta para cada uno de los 

socios de la organización APEMIPE de la región Piura. Después, se buscó a 3 

expertos en la materia, los cuales tuvieron como requisito principal tener 

maestría en el área de contabilidad.  

Una vez encontrado a los 3 expertos, se procedió a realizar la validación 

del instrumento, el cual debía tener la firma de acreditación de cada personal 

especializado. Luego, se aplicó el instrumento de manera virtual para tener un 

mayor alcance en la recolección de información. 

Finalmente, la información obtenida se colocó en tablas estadísticas para 

un mayor análisis de los resultados, identificando las posibles conclusiones del 

estudio. 

3.6. Método de análisis de datos 

Para generar el análisis de datos se utilizó la herramienta Microsoft Excel, 

la cual sirvió para graficar y tabular los hallazgos obtenidos, para luego realizar 

la interpretación de datos.  

3.7. Aspectos éticos 

Esta investigación se sustentó en base al principio ético de la 

investigación, respetando la propiedad intelectual a través del uso de las normas 

APA 7ma edición para citar a los autores y referenciar las fuentes de la 

información obtenida. Del mismo modo, los antecedentes de estudio, 

consideraciones teóricas-conceptuales referentes al tema que se investigó y los 

elementos mitológicos establecidos. 

Antes de aplicar el instrumento se solicitó el consentimiento de las 

personas que fueron analizadas, comunicando que se preservará el principio de 

confidencialidad con respecto a la información brindada por éstos al momento 

de aplicar los instrumentos de investigación.  
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IV. RESULTADOS

En este capítulo se presentan los resultados estadísticos obtenidos y la 

interpretación de estos, de la encuesta aplicada a 27 socios de APEMIPE – Piura; 

con el objetivo de determinar la influencia de los incentivos tributarios en la 

formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. Para ello, se 

realizó un análisis descriptivo de las variables incentivos tributarios y formalización. 

Además, se realizó un análisis de correlación a través del software SPSS, para 

determinar si se aprueban o no las hipótesis planteadas. Asimismo, al cuestionario 

aplicado se ejecutó el coeficiente de Alfa de Cronbach, para medir la fiabilidad del 

mismos, el cual dio como resultado 0,851, demostrando que el instrumento aplicado 

es confiable; ya que, el resultado se acerca al 1,000. 

Prueba de Normalidad 

La prueba que se aplicó en el examen de normalidad fue la de Shapiro-Wilk, 

puesto que el número de la muestra fue n= 27 socios inscritos en APEMIPE el cual 

es menor que 50 elementos. Además, se tomó en cuenta el nivel significativo p-

valor o (Sig.) de 0.05. Por otro lado, las hipótesis que se consideraron fueron: 

Ho: Los datos se acercan a un comportamiento normal 

H1: Los datos no se acercan a un comportamiento normal 

Si p-valor < 0.05 se rechaza Ho 

Si p-valor > 0.05 se acepta la Ho

Tabla 1 Normalidad del Instrumento 
Normalidad del Instrumento 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

V1. Incentivos tributarios ,704 27 ,000 

V2. Formalización ,789 27 ,000 

Nota: Resultados de la prueba de normalidad entre las variables de estudio incentivos 

tributarios y formalización, obtenidos a través del software SPSS. 

En la tabla N° 1 se observó que el nivel de significancia que poseen las 

variables de estudio incentivos tributarios es de 0,000 y formalización de 0,000; los 
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cuales son menores a 0,05, por lo consiguiente se rechazó la hipótesis nula, puesto 

que los datos no se acercan a un comportamiento normal. 

Prueba de hipótesis 

Para esta prueba se utilizó el coeficiente Rho de Spearman; ya que, los datos 

no se acercan a un comportamiento normal y la escala de las variables es ordinal. 

Además, se tomó en cuenta el nivel de confiabilidad del 95%, contando con un nivel 

de significancia de 0,05. 

Si p-valor (sig.)  < 0,05 (α) se rechaza la Ho 

Si p-valor (sig.)  > 0,05 (α) no se rechaza la Ho
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Tabla 2 Los incentivos tributarios y su influencia en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE

Los incentivos tributarios y su influencia en la formalización de las MYPES 

de la asociación APEMIPE 

Dimensiones 

Escala de Likert 

Totalmente 
de acuerdo 

(5) 

De 
acuerdo 

(4) 

Indeciso 
(3) 

En 
desacuerdo 

(2) 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
(1) 

TOTAL 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Tipos De Incentivos 46 42.59% 37 34.26% 1 0.93% 8 7.41% 16 14.81% 108 100% 

Regímenes tributarios 40 37.04% 34 31.48% 8 7.41% 3 2.78% 23 21.30% 108 100% 

Beneficios de los incentivos 
tributarios 

33 40.74% 31 38.27% 0 0.00% 1 1.23% 16 19.75% 81 100% 

Formalización Jurídica 46 56.79% 16 19.75% 7 8.64% 0 0.00% 12 14.81% 81 100% 

Formalización Tributaria 35 32.41% 22 20.37% 9 8.33% 5 4.63% 37 34.26% 108 100% 

Formalización Laboral 33 40.74% 26 32.10% 8 9.88% 0 0.00% 14 17.28% 81 100% 

Nota: Resultados de la encuesta realizada a los socios de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

En la tabla N° 2 muestra que 42.59% de los encuestados manifestaron que 

se encontraron totalmente de acuerdo con que los tipos de incentivos tributarios 

tienen influencia directamente con la formalización de las MYPES y poseen 

conocimientos sobre los mismos; mientras que, solamente el 14.81%, de los 

encuestados estuvieron totalmente en desacuerdo con la afirmación. Por su parte, 

68.52% estuvo totalmente de acuerdo o de acuerdo con que los incentivos 

tributarios influyen de manera positiva en optar por la formalización de las MYPES; 

ya que, consideran que cada uno de ellos tiene características que se adecuan a 

sus necesidades y nivel de ingreso. Además, Con respecto a los beneficios de los 

incentivos tributarios, 79.01% de los encuestados percibieron que estos influyen 

directamente con ayudar a las MYPES a optar por la formalización; ya que, les da 

opciones y facilidades para que puedan cumplir con sus obligaciones financieras.  
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Tabla 3 Tipos de incentivos tributarios y su incidencia en la formalización 
Tipos de incentivos tributarios y su incidencia en la formalización  

Dimensión: Tipos de 
incentivos tributarios 

Escala de Likert 

Totalmente 
de acuerdo 

(5) 

De acuerdo 
(4) 

 Indeciso 
(3) 

En 
desacuerdo 

(2) 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
(1) 

TOTAL 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Conoce los requisitos con 
respecto a los comprobantes 
de pago que debe considerar 
para poder obtener crédito 
fiscal y deducir gastos. 

8 29.63% 15 55.56% 0 0.00% 4 14.81% 0 0.00% 27 100% 

Conoce cuales son las 
actividades que se 
encuentran exoneradas del 
pago de tributos. 

9 33.33% 10 37.04% 1 3.70% 2 7.41% 5 18.52% 27 100% 

Considera que el pago 
diferido del IGV al iniciar sus 
operaciones formales es un 
incentivo positivo para 
fomentar la formalización. 

20 74.07% 2 7.41% 0 0.00% 2 7.41% 3 11.11% 27 100% 

Considera que la reducción 
de la tasa del IR en el 
régimen MYPES es uno de 
los motivos para permanecer 
en la formalidad. 

9 33.33% 10 37.04% 0 0.00% 0 0.00% 8 29.63% 27 100% 

Nota: Resultados de la encuesta realizada a los socios de la asociación APEMIPE, Piura 2022 

De la tabla N°3, el 85.19% de los socios de APEMIPE – Piura conocían los 

requisitos que deben exigir en sus comprobantes de pago para poder deducirlos a 

los impuestos que deben pagar al momento de formalizarse; mientras que apenas 

un 14.81% desconocían los mismos. Por su parte el 70.37% conocían cuales son 

las actividades que se encuentran exoneradas al pago de impuestos. El 74.07% 

estaba totalmente de acuerdo con que el pago diferido del IGV fomenta la 

formalización de la MYPE y 70.37% consideró que la reducción del pago del 

Impuesto a la renta es un motivo para que su negocio permanezca en la formalidad, 

mientras que el 29.63% no lo consideró un motivo relevante para permanecer en 

sector formal. 
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Tabla 4 Regímenes tributarios y su influencia en la formalización 
Regímenes tributarios y su influencia en la formalización 

Dimensión: Regímenes 
tributarios 

Escala de Likert 

Totalmente 
de acuerdo 

(5) 

De acuerdo 
(4) 

Indeciso (3) 
En 

desacuerdo 
(2) 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
(1) 

TOTAL 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Se informo de los beneficios 
que de cada uno de los 
regímenes tributarios al 
momento de elegir el 
régimen en el que se 
encuentra. 

9 33.33% 9 33.33% 1 3.70% 2 7.41% 6 22.22% 27 100% 

Tiene conocimiento de los 
tributos que debe pagar al 
pertenecer al régimen 
tributario en el que se 
encuentra. 

7 25.93% 9 33.33% 2 7.41% 1 3.70% 8 29.63% 27 100% 

Conoce las obligaciones 
tributarias que implica 
pertenecer al régimen 
tributario en el que se 
encuentra. 

15 55.56% 4 14.81% 5 18.52% 0 0.00% 3 11.11% 27 100% 

Considera que el 
pertenecer al régimen 
actual le genera beneficios 
a su negocio. 

9 33.33% 12 44.44% 0 0.00% 0 0.00% 6 22.22% 27 100% 

Nota: Resultados de la encuesta realizada a los socios de la asociación APEMIPE, Piura 2022 

De acuerdo con la tabla N°4, el 66.66% de los socios de APEMIPE – Piura 

se informó de los distintos regímenes tributarios para escoger el que más se adecua 

con su actividad y nivel de ingresos, mientras que el 22.22% no accedió a esta 

información al momento de elegir un régimen tributario. El 25.93% estuvo 

totalmente de acuerdo con conocer a que tributos está afecto de acuerdo con el 

régimen tributario en el que se encuentra, mientras que el 33.33% estuvo de 

acuerdo con la afirmación. Asimismo, un 55.56% y 14.81% de los socios de 

APEMIPE – Piura, estuvo de totalmente de acuerdo y de acuerdo con conocer 

sobre las obligaciones tributarias del régimen tributario en el que se encuentra.  

Po otro lado el 33.33% y 44.44% de los socios de APEMIPE – Piura estuvo 

de acuerdo con que el pertenecer al régimen tributarios en el que se encuentra le 

genera un beneficio a su negocio, mientras que 22.22% estuvo totalmente en 

desacuerdo con la afirmación. 
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Tabla 5 Beneficios tributarios y su influencia en la formalización 
Beneficios tributarios y su influencia en la formalización 

Dimensión: Beneficios 
tributarios 

Escala de Likert 

Totalmente 
de acuerdo 

(5) 

De 
acuerdo 

(4) 

Indeciso 
(3) 

En 
desacuerdo 

(2) 

Totalmente 
en 

desacuerdo 
(1) 

TOTAL 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

El aplazamiento de las 
obligaciones tributarias le 
permitió permanecer en la 
formalidad. 

15 55.56% 11 40.74% 0 0.00% 0 0.00% 1 3.70% 27 100% 

La depreciación acelerada 
de los bienes adquiridos 
permitiría reducir la carga 
tributaria. 

9 33.33% 10 37.04% 0 0.00% 1 3.70% 7 25.93% 27 100% 

El fraccionamiento de las 
obligaciones tributarias 
permite cumplir con pago de 
los tributos afectos. 

9 33.33% 10 37.04% 0 0.00% 0 0.00% 8 29.63% 27 100% 

Nota: Resultados de la encuesta realizada a los socios de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

Con respecto a la tabla N°5 los beneficios de los incentivos tributarios, se 

demostró el 55.56% de los encuestados estuvo totalmente de acuerdo con que el 

aplazamiento de las obligaciones tributarias durante la pandemia les permitió 

permanecer en el sector formal de la economía, mientas que el 44.74% se encontró 

de acuerdo con esta afirmación. 

El 70.37% de los socios de APEMIPE – Piura, consideró que la depreciación 

acelerada de los activos fijos les seria de ayuda y permitiría reducir la carga 

tributaria lo cual incentivaría a la formalización, mientras que el 25.93% se encontró 

en total desacuerdo con esta afirmación, demostrando que esto no les habría sido 

de mucha ayuda.  

De los encuestados un 33.33% y 37.044% se encontró totalmente de 

acuerdo y de acuerdo respectivamente con que el fraccionamiento de las deudas 

con la administración tributaria les permite cumplir con sus obligaciones tributarias 

y el 29.63% estuvo totalmente en desacuerdo, por lo que esto no sería relevante 

para permanecer en la economía formal.  



 
 

21 
 

Objetivo general 

Ho: Los incentivos tributarios no influyen en la formalización de las MYPES 

de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

H1: Los incentivos tributarios tuvieron mucha influencia en la toma de 

decisión para la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 

2022. 

Tabla 6 Correlación de Spearman entre las variables de estudio 
Correlación de Spearman entre las variables de estudio 

   

V1. 

Incentivos 

tributarios 

V2. 

Formalización 

Rho de 

Spearman 

V1. Incentivos. 

tributarios 

Coeficiente de 

correlación 
1 ,881** 

Sig. (bilateral)  0.000 

N 27 27 

V2. Formalización 

Coeficiente de 

correlación 
,881** 1 

Sig. (bilateral) 0.000  

N 27 27 

Nota: Correlación que existe entre incentivos tributarios y formalización. 

En la tabla N°6 se observó que el coeficiente de Rho Spearman es de 0,881, 

manifestando que existe una relación alta positiva entre los incentivos tributarios y 

la formalización. Además, indicó que el valor de significancia (Sig.) (bilateral) fue 

0,000 < 0,05, por lo cual la hipótesis nula queda rechazada, determinando así que 

los incentivos tributarios si influyen en la formalización de las MYPES de la 

asociación APEMIPE Piura, 2022.  
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Objetivo específico 1 

Ho: Los tipos de incentivos tributarios no tienen relación con la formalización 

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

H1: Los tipos de incentivos tributarios tienen relación con la formalización de 

las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

Tabla 7 Correlación de la Hipótesis específica 1

Correlación de la Hipótesis específica 1 

V2 Formalización D1 Tipos de 

Incentivos Tributarios 

Rho de 

Spearman 

V2 Formalización 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,881** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 27 27 

D1 Tipos de 

Incentivos 

Tributarios 

Coeficiente de 

correlación 

,881** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 27 27 

Nota: Correlación de Spearman de los tipos de incentivos tributarios y formalización. 

En la tabla N°7 se demostró que, si existe una relación entre los tipos de 

incentivos tributarios y la formalización, debido a que el Sig. (Bilateral) es 0.000, 

siendo menor que 0,05; por lo que se descartó la hipótesis nula. Asimismo, el 

coeficiente de correlación Rho Spearman fue del 0,881, siendo una relación positiva 

alta. Por lo tanto, es una correlación directamente proporcional, ya que a más tipos 

de incentivos existan, mayores serán las MYPES que se formalicen. 
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Objetivo específico 2 

Ho: Los regímenes tributarios no se relacionan de manera directa con la 

formalización laboral de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

H1: Los regímenes tributarios se relacionan de manera directa con la 

formalización laboral de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

Tabla 8 Correlación de la hipótesis específica 2

Correlación de la hipótesis específica 2 

V2 

Formalización 

D2 

Regímenes 

Tributarios 

Rho de 

Spearman 

V2 

Formalización 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,702** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 27 27 

D2 Regímenes 

Tributarios 

Coeficiente de 

correlación 

,702** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 27 27 
 Nota: Correlación de Spearman de formalización laboral y los incentivos tributarios. 

En la tabla N°8 se pudo observar que, si existe relación entre la formalización 

laboral y los incentivos tributarios, debido a que el Sig. (Bilateral) es 0.000, siendo 

menor que 0,05; por lo que se descartó la hipótesis nula. Asimismo, el coeficiente 

de correlación Rho Spearman fue del 0,702, siendo una relación positiva alta. Por 

lo tanto, es una correlación directamente proporcional, puesto que, a mayores 

regímenes tributarios, mayor será el número de MYPES formales. 
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Objetivo específico 3 

Ho: Los beneficios de los incentivos tributarios no influyen en la formalización 

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

H1: Los beneficios de los incentivos tributarios influyen en la formalización 

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

Tabla 9 Correlación de la hipótesis específica 3

Correlación de la hipótesis específica 3 

V2 Formalización D3 Beneficios 

de Incentivos 

Tributarios 

Rho de 

Spearman 

V2 Formalización 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,708** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 27 27 

D3 Beneficios 

de Incentivos 

Tributarios 

Coeficiente de 

correlación 

,708*

* 

1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 27 27 
Nota: Correlación de Spearman de los beneficios de los incentivos tributarios y 

formalización. 

En la tabla N°9 se evidenció que, si existe una relación entre los beneficios 

de los incentivos tributarios y la formalización, debido a que el Sig. (Bilateral) es 

0.000, siendo menor que 0,05; por lo que se descartó la hipótesis nula. Asimismo, 

el coeficiente de correlación Rho Spearman fue del 0,708, siendo una relación 

positiva alta. Por lo tanto, es una correlación directamente proporcional, 

demostrando que mientras mayores sean los beneficios de los incentivos 

tributarios, incrementaron la formalización de las MYPES de la asociación 

APEMIPE - Piura. 
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V. DISCUSIÓN

De acuerdo con el objetivo general que se enfocó en determinar la 

influencia que poseen los incentivos tributarios en la formalización de las 

MYPES de APEMIPE – Piura, se demostró que existe una correlación alta 

positiva entre las variables; puesto que, se obtuvo un coeficiente de correlación 

del 0,881 y una significancia bilateral por debajo de 0.05. Este resultado coincide 

con lo afirmado por Huapaya y Lazo (2020) en su investigación que analizaban 

los programas tributarios y la influencia en la toma de decisiones de las MYPES 

para optar por la formalidad, en donde tiene como principal hallazgo que los 

programas de incentivos tributarios tienen una incidencia positiva en la 

formalización de las MYPES. En ese sentido se reafirmó la correlación entre las 

variables de estudio, por lo que en la medida de que el estado proponga 

incentivos tributarios para las MYPES, estas optarán por insertarse en la 

economía formal.  

Sin embargo, Castro (2021) en su análisis para determinar la 

conveniencia de mantener los beneficios tributarios en una determinada región 

del país, concluyó que se debería eliminar la Ley de los Beneficios tributarios en 

una determinada región del país; ya que, no se estaría cumpliendo con los 

objetivos por el cual se crean estos incentivos tributarios tales como la 

disminución de la informalidad, aumentar la base tributaria; haciendo que la 

administración tributaria tenga una caída con respecto a la recaudación de 

impuestos. No obstante, los resultados obtenidos mencionaron que los tipos de 

incentivos tributarios si influyen en la formalización de las MYPES y el 68.52% 

indicaron que los incentivos tributarios influyen de manera positiva en optar por 

la formalización de las MYPES; ya que, consideran que cada uno de ellos tiene 

características que se adecuan a sus necesidades y nivel de ingreso. 

De acuerdo al primer objetivo específico, el cual se encargó de indicar la 

relación entre los tipos de incentivos tributarios y la formalización de las MYPES 

de APEMIPE – Piura, se pudo observar que existe una relación alta y 

directamente proporcional entre la dimensión tipos de incentivos tributarios y la 

variable formalización; puesto que, el coeficiente de correlación fue de 0,881 

con una significancia bilateral menor de 0,05; es decir, si el conocimiento de los 
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tipos de incentivos aumentan, mayores serán las empresas que se formalicen, 

coincidiendo en parte con lo mencionado por Custodio (2020) en su 

investigación sobre el impacto de los beneficios tributarios y laborales en la 

formalización de las MYPES, donde manifestó que los beneficios tributarios y 

laborales inciden de manera significativa en la formalización de las micro y 

peñas empresas. Sin embargo, indica que el conocimiento que poseen las 

empresas sobre los beneficios es muy bajo provocando el desinterés de la 

formalización entre las MYPES; ya que, si bien es cierto los incentivos tributarios 

tienen la finalidad de promover la formalización y esto se cumple, no es en todos 

los sectores que comprenden las MYPES; ya que, si estas desconoces cuales, 

con estos incentivos, y los procesos que deben seguir para acceder a ellos no 

los podrán implementar. 

Además, concuerda con lo establecido por el Centro Interamericano de 

Administraciones Tributarias (CIAT) (2018) quien manifestó que los tipos de 

incentivos tributarios son creados para un segmento en específico, donde se 

evalúa principalmente la actividad comercial de la empresa como también la 

aplicación de las tasas y asignación del uso de activos en la actividad; todo ello 

con la finalidad de garantizar la claridad del enfoque y la administración del 

mismo. Puesto que, de dicha manera los incentivos tributarios quedaran 

expuestos a escoger al contribuyente, garantizando una formalización de la 

empresa a corto plazo. 

Asimismo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) (2020) mencionó que el tipo de incentivo tributario más utilizado para 

fomentar la formalización en las empresas es la reducción de la carga fiscal, ya 

que los contribuyentes están seguros en que la administración tributaria 

respetará y cumplirá con la ejecución de dichos incentivos planteados. Esto se 

evidenció en los resultados obtenidos; puesto que, el 85.19% de los asociados 

de APEMIPE aplican las deducciones de los impuestos a los que se encuentran 

afectos, tales como: impuesto a la renta, impuesto general a las ventas, entre 

otros. 
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Con respecto al segundo objetivo específico, el cual se encargó de 

especificar la influencia de la elección de los regímenes tributarios en la 

formalización de MYPES de la asociación APEMIPE, Piura, se evidenció que 

existe una relación directamente proporcional de acuerdo con la formalización 

tributaria, puesto que el coeficiente de correlación fue de 0,881 siendo una 

relación positiva alta con una significativa bilateral menor del 0,05.  

Dicho resultado concuerda con lo mencionado por Torres (2021) en su 

análisis sobre los regímenes tributarios y la formalización de las MYPES, tuvo 

como principal hallazgo que los regímenes contribuyen favorablemente en la 

formalización de los nuevos contribuyentes, puesto que existe una asociación 

estadística significativa entre regímenes tributarios y formalización. Además, 

concluyó que los regímenes vigentes permiten a los nuevos contribuyentes 

generar nuevas oportunidades de crecimiento asi como múltiples beneficios 

tributarios para la reducción de la carga fiscal como la disminución del pago de 

impuestos. 

Sin embargo, Gonzales (1994) en su teoría sobre las obligaciones 

tributarias manifestó que la implementación de un régimen conlleva la exigencia 

de cumplir con las obligaciones formales, donde el contribuyente tiene la 

obligación de recurrir a un asesoramiento profesional cuyo costo implica un 

gasto para las nuevas empresas, puesto que ellos no cuentan con un 

conocimiento previo del cumplimiento de las mismas. Por ello, al formalizar una 

empresa se debe conocer cuántos y cuáles son los regímenes tributarios para 

cumplir con todas las obligaciones tributarias y asi tener la facilidad de cambiar 

tanto de rubro como régimen sin ningún problema. 

De acuerdo, al tercer objetivo específico el cual se encargó de distinguir 

la influencia de los beneficios tributarios en la formalización de las MYPES de la 

asociación APEMIPE, Piura 2022, se demostró que existe una relación 

directamente proporcional de acuerdo con la formalización, ya que el coeficiente 

de correlación fue de 0,708 con una significativa bilateral menor del 0,05 dando 

a entender que a más beneficios mayores serán las empresas que decidan 

formalizarse.  
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Dicho resultado coincide con lo mencionado por Águila (2020) en su 

análisis sobre la relación entre los beneficios tributarios y la formalización de las 

MYPES, ya que tuvo como resultado que existe una relación significativa entre 

los beneficios tributarios y la formalización de las empresas. Además, concluyó 

que a mayores sean los beneficios tributarios que se puedan otorgar a los 

nuevos contribuyentes, mayores serán las empresas que deseen ser formales.  

Asimismo, el Ministerio de industria, comercio y MiPymes (2018), 

manifestó que los beneficios que otorga ser una empresa formal van más allá 

de disminuir las obligaciones tributarias, ya que genera ampliar el mercado de 

cada rubro empresarial. De igual manera, Bruhn y McKenzie (2018) en su teoría 

sobre las políticas para abordar la formalización, demostraron que las empresas 

que más se benefician son las formales. Estas afirmaciones de concuerdan con 

los resultados obtenidos en donde más del 50% considera que los beneficios 

que proporcionan los incentivos tributarios les ayudó con el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y el pago de las mismas; de igual manera, indicaron que 

algunos incentivos planteados a los que ellos no están afectos por condiciones 

propias de la actividad en la que se encuentran serian de mucha ayuda reducir 

la carga tributarias. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Los incentivos tributarios poseen una influencia significativa rente a la

formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022; ya que

al analizar dichas variables se demostró una correlación Spearman de 0.881

definida como una relación alta positiva; identificando así que elementos

como los tipos de incentivos tributarios, regímenes tributarios y beneficios

tributarios influyen en gran magnitud en la formalización de las empresas.

2. El conocimiento de tipos de incentivos tributarios incide en la formalización

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022; puesto que se

estableció una correlación Spearman de 0.881, siendo una relación alta

positiva; concluyendo que los socios desconocen los requisitos para acceder

a determinados incentivos tributarios (85.19%) y desconocen que

actividades están sujetas a incentivos tributarios (70.37%). Sin embargo, al

mencionarles tienen una aceptación positiva sobre los incentivos tributario y

consideran que estos ayudarían a las MYPES a ser formales.

3. Los regímenes tributarios influyen en la formalización de las MYPES de la

asociación APEMIPE, Piura 2022; ya que se obtuvo una correlación

Spearman de 0.702 teniendo una relación alta positiva; concluyendo que a

pesar de que en su gran mayoría los contribuyentes desconocen las

obligaciones a los que se encuentran sujetos al pertenecer a un determinado

régimen consideran que estos traen beneficios a las MYPES, por lo que en

su mayoría lleva una asesoría contable para el cumplimiento de obligaciones

tributarias.

4. Finalmente, los beneficios tributarios poseen una influencia en formalización

de las MYPES de la asociación APEMIPE, Piura 2022; debido a que se

determinó una correlación Spearman de 0.708, la cual define una relación

alta positiva, concluyendo que las MYPES perciben de manera positiva

algunos de los beneficios de los incentivos tributarios tales como el

aplazamiento del pago de las obligaciones tributarias y fraccionamiento de

las deudas e impuestos a pagar; asimismo, consideran que la depreciación

acelerada de activos fijos ayudaría pagar menos impuestos dejando mayor

liquidez.
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VII. RECOMENDACIONES

1. La asociación APEMIPE Piura, deberá difundir mediante charlas y

capacitaciones a los negocios informales sobre los incentivos tributarios a

los cuales las MYPES pueden acceder al momento de formalizarse, puesto

que a través de estos incentivos se podrá tener mayores oportunidades de

crecimiento y posicionamiento en el rubro en el que se encuentran con

respecto a la competencia informal.

2. APEMIPE Piura debe capacitar a sus socios con respecto a los tipos de

incentivos tributarios a los cuales estos pueden acoger de acuerdo a la

actividad comercial que desempeñan, con la finalidad de ser difundidos a los

negocios de su entorno para que estos ingresen a la formalidad.

3. Se debe brindar una asesoría personalizada los socios y posibles nuevos

miembros sobre el régimen tributario que mejor se adapte a la actividad

económica que realiza y los beneficios que trae consigo cada uno de ellos;

así como las obligaciones tributarias a las cuales están sujetos a partir de su

inscripción ante la administración tributaria. Esto permitirá que los socios no

incurran en sanciones ni en el pago de intereses por retrasos en el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

4. La asociación APEMIPE Piura debe buscar alianzas estratégicas con

entidades públicas, universidades e institutos de la región, organizaciones

de comerciantes, para que a través de ellos puedan difundir los beneficios y

oportunidades de mejora que pueden acceder al momento de ser formales.
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Anexo 1 Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Variable 1: 
Incentivos 
Tributarios 

Son normativas 
establecidas por el Estado 
para dar una disminución 
de manera total o parcial de 
la carga tributaria de un 
determinado grupo de 
contribuyentes o postergar 
la exigibilidad de algunos 
tributos (Tribunal 
Constitucional, 2021). 

Los incentivos tributarios se 
medirán mediante la técnica 
encuesta, la cual será 
aplicada a los socios de la 
organización APEMIPE, 
donde se analizará las 
dimensiones:  

Tipos De 
Incentivos 
Tributarios 

Deducciones / créditos 

Escala ordinal 

Exoneraciones 

Diferimiento 

Tasas Reducidas 

regímenes 
tributarios 

Elección de régimen tributario 

Tributos vinculados al régimen tributario 

Obligaciones tributarias 

Beneficios del régimen tributario 

Beneficios de 
los incentivos 

tributarios 

Aplazamiento de las obligaciones tributarias 

Depreciación acelerada 

Fraccionamiento de las obligaciones tributarias 

Variable 2: 
Formalización 

Metodología que las 
empresas realizan para ser 
formales con la finalidad de 
aumentar el empleo, 
calidad de vida y capacitar 
a los contribuyentes para 
tener una mayor conciencia 
tributaria (Coronado,2019). 

La formalización se medirá 
mediante la técnica encuesta, 
la cual se aplicará a los socios 
de la organización APEMIPE, 
donde se analizará las 
siguientes dimensiones: 
formalización jurídica, 
formalización tributaria y 
formalización laboral. 

Formalización 
Jurídica 

Proceso de registro 

Escala ordinal 

Costos del registro 

Beneficios 

Formalización 
Tributaria 

Proceso de obtención de RUC 

Comprobantes de pago 

Libros y registros contables 

Declaraciones juradas 

Formalización 
Laboral 

Registro de Trabajadores T-Registro 

Registro REMYPE 

Registro de comité de seguridad y salud en el 
trabajo 
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Anexo 2 Matriz de consistencia 

PROBLEMA 
GENERAL Y 

ESPECÍFICOS 

OBJETIVO GENERAL 
Y ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS GENERAL 
Y ESPECÍFICAS 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 
DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 
TÉCNICA E 

INSTRUMENTO 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

Pregunta General Objetivo General Hipótesis General 

V1: 
Incentivos 
Tributarios 

Tipos De 
Incentivos 
Tributarios 

Deducciones / créditos 

El trabajo de 
investigación fue 

de diseño no 
experimental 

Técnicas: 
Encuesta virtual 

Población: Las 
MYPES de la 
organización 
APEMIPE. 

¿Cómo influyen los 
incentivos tributarios en 
la formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022?  

Determinar la influencia 
de los incentivos 
tributarios en la 
formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022 

Los incentivos tributarios 
tuvieron mucha influencia 
en la toma de decisión 
para la formalización de 
las MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022. 

Exoneraciones 

Diferimiento 

Tasas Reducidas 

Regímenes 
tributarios 

Elección de régimen tributario 

Tributos vinculados al régimen 
tributario 

Preguntas Especificas Objetivos Específicos Hipótesis específicas Obligaciones tributarias 

¿Cuál es la influencia 
de los tipos de los 
incentivos tributarios en 
la formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022? 

Establecer la influencia 
de los tipos de 
incentivos tributarios en 
la formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022 

Los tipos de los 
incentivos tributarios 
influyen en la 
formalización de las 
MYPES de la asociación 
APEMIPE, Piura 2022 

Beneficios del régimen tributario 

Beneficios de los 
incentivos 
tributarios 

Aplazamiento de las obligaciones 
tributarias 

Depreciación acelerada 

Fraccionamiento de las obligaciones 
tributarias 

¿Cómo influye la 
elección de los 
regímenes tributarías 
en la formalización de 
las MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022? 

Especificar la influencia 
de la elección de los 
regímenes tributarios en 
la formalización de 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022 

Los regímenes tributarios 
influyen en la 
formalización de las 
MYPES de la asociación 
APEMIPE, Piura 2022 

V2: 
Formalización 

Formalización 
Jurídica 

Proceso de registro 

Instrumento: 
Cuestionario 

Muestra:47 
MYPES de 

Organización 
APEMIPE 

Costos del registro 

Beneficios 

Formalización 
Tributaria 

Proceso de obtención de RUC 

Comprobantes de pago 

¿Cuál es la influencia 
de los beneficios 
tributarios en la 
formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022? 

Distinguir la influencia 
de los beneficios 
tributarios en la 
formalización de las 
MYPES de la 
asociación APEMIPE, 
Piura 2022 

Los beneficios de los 
incentivos tributarios 
influyen en la 
formalización de las 
MYPES de la asociación 
APEMIPE, Piura 2022. 

Libros y registros contables 

Declaraciones juradas 

Formalización 
Laboral 

Registro de Trabajadores T-Registro 

Registro REMYPE 

Registro de comité de seguridad y 
salud en el trabajo 
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Anexo 03: Carta de presentación emitida por escuela 
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Anexo 04: Carta de aceptación emitida por empresa 



Anexo 05: Instrumento aplicado 

La influencia de los incentivos tributarios en 

la formalización de las MYPES de la organización 

APEMIPE, Piura 2022 

El siguiente cuestionario tiene como finalidad determinar la influencia de los 

incentivos tributarios en la formalización de las MYPES de la asociación APEMIPE, 

Piura 2022. Es necesario que responda con sinceridad, puesto que esta 

información se empleará para el desarrollo de un proyecto de investigación de la 

Universidad César Vallejo – Filial Piura. 

Antes de continuar, por favor autorice la utilización de la información que 

proporcione mediante este cuestionario para cumplir con el objetivo de la 

investigación propuesta. 

 SI   NO 

Fecha:_____________________ 

Por favor, expresar su conformidad en cada una de las afirmaciones 

siguientes: 

(TA=TOTALMENTE DE ACUERDO) (A= DE ACUERDO) 

(I=INDIFERENTE) (D=EN DESACUERDO)  (TD=TOTALMENTE EN 

DESACUERDO) 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS TA A I D TD 

Dimensión 1: Tipos De Incentivos Tributarios 

1 

Conoce los requisitos con respecto a los comprobantes de 

pago que debe considerar para poder obtener crédito fiscal 

y deducir gastos. 

2 
Conoce cuales son las actividades que se encuentran 

exoneradas del pago de tributos. 

3 

Considera que el pago diferido del IGV al iniciar sus 

operaciones formales es un incentivo positivo para fomentar 

la formalización. 

4 

Considera que la deducción de la tasa del IR en el régimen 

Mypes es uno de los motivos para permanecer en la 

formalidad. 

Dimensión 2: Regímenes tributarios 



 
 

 
 

5 

Se informo de los beneficios que de cada uno de los 

regímenes tributarios al momento de elegir el régimen en el 

que se encuentra.           

6 
Tiene conocimiento de los tributos que debe pagar al 

pertenecer al régimen tributario en el que se encuentra.           

7 
Conoce las obligaciones tributarias que implica pertenecer 

al régimen tributario en el que se encuentra.           

8 
Considera que el pertenecer al régimen actual le genera 

beneficios a su negocio.           

Dimensión 3: Beneficios de los incentivos tributarios 

9 
El aplazamiento de las obligaciones tributarias le permitió 

permanecer en la formalidad.           

10 
La depreciación acelerada de los bienes adquiridos 

permitiría reducir la carga tributaria.           

11 
El fraccionamiento de las obligaciones tributarias permite 

cumplir con pago de los tributos afectos.           

FORMALIZACIÓN 

Dimensión 1: Formalización Jurídica 

12 
El proceso de constitución de una empresa jurídica es 

complicado para las MYPES.           

13 
Considera que el costo del registro ante SUNARP elevado 

para las MYPES que buscan formalizarse.           

14 
Conoce cuales son los beneficios tributarios que se obtiene 

al ser una persona jurídica           

Dimensión 2: Formalización Tributaria 

15 
Considera complejo el proceso para obtener el ruc de su 

negocio.           

16 

Los comprobantes de pago que le permiten emitir el 

régimen tributario en el que se encuentra le permiten 

atender las necesidades tributarias del comprador.           

17 
Considera que los registros electrónicos permitirán reducir 

los costos de la contabilidad.           

18 El portal Declara Fácil de SUNAT es fácil de usar.           

Dimensión 3: Formalización Laboral 

19 
El registro de los trabajadores en planillas permitiría el 

crecimiento de la empresa.           

20 
Considera importante la inscripción de su negocio en el 

REMYPE.           

21 

Considera que el gasto en la capacitación de los 

colaboradores en seguridad y salud en el trabajo debería 

deducirse al IR.           

 



 
 

 
 

Anexo 06: Validación de expertos  

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 





 
 

 
 

Anexo 07: Evidencia de la aplicación de los instrumentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Miembros de la asociación APEMIPE, Piura 2022. 

 

 

Nota: Aplicación de la encuesta a los miembros de APEMIPE, Piura 2022. 

  



 
 

 
 

 

 

       

 

 



 
 

 
 

 

Nota: Acta de última asamblea extraordinaria de los miembros de APEMIPE, Piura 2022. 



Anexo 08 Fiabilidad del Instrumento 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,892 21 

Nota: Resultados de la prueba de fiabilidad entre las variables de estudio incentivos 
tributarios y formalización, obtenido a través de software SPSS. 
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